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Votaciön popular del 25 de septiembre de 1994

Dispositivo contra el racismo
Suiza desea ratificar el Convenio de la ONU contra
el racismo. Pero antes de hacerlo, el pueblo debe votar
sobre la introducciön de una ley penal en casos de
discriminaciön racial.

Al
igual que ya lo han hecho 130

pafses, Suiza desea ratificar el

Acuerdo Internacional de 1965 para

abolir toda forma de discriminaciön
racial. Los pafses que firman este
convenio se comprometen a tomar las medi-

Pierre André Tschanz

das necesarias para contrarrestar todas
las formas de discriminaciön racial, en

particular la de perseguir legalmente a

los originarios de actos contra los ex-
tranjeros.

La gran mayorfa de los parlamentarios
apoyan las leyes contra el racismo.
Rosmarie Dormann, consejera nacio-
nal del Partido Democrâtico-Cristiano
Suizo (PDC) en adelante présenta los

argumentos de la mayorfa. Geneviève
Aubry, consejera nacional del Partido
Radical Democrâtico Suizo (PRD) nos

expone las razones por las que ella
junto con una minorfa de los miembros
de su partido y del parlamento estä en

contra de estas leyes.

Geneviève Aubry: Los ciudadanos
^realmente saben a fondo lo que la ley
contra la discriminaciön racial signifi-
ca? El nuevo Artfculo 261 del Cödigo
Penal se presta para que siempre que se

enfrenten dos personas de raza o
religion diferente, la situacion pueda ser in-
terpretada de cualquier manera tanto
polftica como legalmente.

Si usted opta por no alquilarle a un

extranjero un cuarto o un departamento
pero se lo arrienda a un suizo, corre pe-
ligro de ser denunciado y juzgado. En

caso de que sea denunciado, tiene que
comprobar que no es racista. En Fran-
cia, que ya tiene una ley contra el racismo,

juzgaron a un alcalde de una comu-
nidad porque pretendio evitar que de-
masiados extranjeros vivieran en la mis-
ma urbanizaciön. En Suiza condenaron

Nuevas leyes pénales

Los miembros del Consejo Federal y
del parlamento desean complementar el

Cödigo Penal Suizo y el Cödigo Penal

Militär por una resoluciön segün la cual
toda persona que incite a odio o
discriminaciön por motivos de raza o de

religion, pueda ser condenada a cârcel o a

pagar una multa. Igualmente, serân

culpables todos los que ultrajen con
palabras dichas o escritas y/o imâgenes la

dignidad humana de una persona o de

un grupo de personas por razones ra-

Pro y contra

«Retrete judio» - este tipo de
garabato primitive» no se abolira
automâticamente con las leyes
propuestas. No obstante, éstas
contribuirân a que los originarios de
actos racistas puedan ser demanda-
dos. (Fotos: Keystone)

cistas o quienes nieguen o justifiquen el

genocidio y demâs crfmenes contra la
humanidad.

Estas resoluciones pénales le pare-
cieron demasiado estrictas a los
représentantes de la derecha nacionalista. Por

eso, los miembros de un comité forma-
do en la Suiza Alemana lanzö el
referendum contra ellas, logrando compi-
lar las 50.000 firmas necesarias con el

resultado de que sera el pueblo suizo

quien decidirâ.

Ratificacion: dos réservas
El hecho de que Suiza falta en la larga
lista de los pafses que ratificaron el

Convenio de la ONU de 1965, jamâs ha

suscitado problemas en el interior o en
el exterior. No obstante, el gobierno
(obedeciendo a su preocupaciön por el

al gerente de una tienda porque despidiö
empleados negros, que ademâs habfan
robado. ^Es esto lo que queremos en
Suiza?

Si aceptamos este Artfculo nos

veremos obligados a ratificar el acuerdo
de la ONU sobre la discriminaciön
racial. Los Estados Unidos de América no
lo hicieron y les va muy bien.

Rosmarie Dormann: En una época
en la que pueblos enteros son persegui-
dos por su raza o por su religion y con-
siderando mi responsabilidad polftica,
solo puedo decir que SI a la ley en contra

del racismo y al acuerdo internacional

para abolir la discriminaciön racial
en todas sus formas. Este SI contribuye
a protéger y fomentar la dignidad del ser
humano. La ley mencionada protege de

manera bâsica la paz social en Suiza. Al
implementarla, no coartaremos las tra-
diciones nacionales ni le daremos mäs
derechos a las y los extranjeros; tampo-
co aceptaremos un derecho penal basa-
do en lo que piensan nuestros conciu-
dadanos ni perseguiremos con medios
pénales lo que discuten en sus tertu-
lias. La libertad comercial y mercantil
queda garantizada. Este SI significa
respeto a las gentes de otras culturas

y solidaridad con los pueblos extranjeros.

14
PANORAMA
Suizo 4/94



VOTACIONES

£Pan demasiado caro?Votaciones populäres
federales del

25 de septiembre de 1994

• Resoluciön federal sobre la aboli-
ciön del abaratamiento de la harina

para pan, proveniente de derechos de

aduana.

• Modification al Cödigo Penal Sui-
zo y a la Ley Penal Marcial (discri-
minaciön racial).

4 de diciembre de 1994
Los temas aim no estân definidos.

renombre de Suiza) solicité en 1992 ra-
tificar el Convenio con las siguientes
dos réservas: la primera solicita garan-
tizar la libertad de opinion y de asocia-
ciön de los ciudadanos en cuanto a las

medidas contra los llamados a discrimi-
nar por razén de raza. La segunda se re-
fiere al derecho de los extranjeros de

participar en el mercado de trabajo sui-
zo. Los Estados Unidos de América no
han ratificado este Convenio porque con-
sideran que coarta la libertad de opinion.

01a de violencia en Suiza

La gran mayorfa de las y los pollticos
suizos apoyan la ratificacién del Convenio

de la ONU y la implementacion de

la resoluciön contra el racismo en el
derecho penal. El gobierno propuso las
medidas en una época en que Suiza fue
sacudida por una ola de violencia y
atentados sobre todo contra quienes so-
licitaron refugio en el pals. Estos actos
sacaron a la luz del dia los limites de

nuestro derecho penal cuando se trata de

combatir la discriminacion y el odio
racial.

Pero hay quienes sostienen que la dis-
posicién es demasiado estricta. Segiin
su opinion, le permitirâ a los jueces de-
cidir que ciertos actos, que en realidad
nada tienen que ver con racismo o
discriminacion, son racistas y castigarlos
como taies. Estos temores (expuestos

por la consejera nacional Geneviève
Aubry) los refutan quienes apoyan la
resoluciön asegurando que ésta no coar-
tarâ ni las tradiciones ni la libertad de

comercio (ver la opinion de la consejera
nacional Rosmarie Dormann).

Correction
En «Panorama Suizo» 4/1993, el
«Mehrwertsteuer» fue traducido
como impuesto de plusvalia cuando en
realidad se trata del Impuesto por Valor
Aiïadido o Agregado (IVA). Agradezco
su comprensiön. a. harris

El 25 de septiembre de 1994, el pueblo
suizo decidirâ si el kilo de pan ha de

costar cinco céntimos mas. Este aumen-
to de precio implementaria una de las

medidas propuestas por los miembros
del gobierno y del parlamento para sa-

near las finanzas federales. Dicha medi-
da se refiere a la aboliciön del subsidio

para reducir el precio de la harina nacional.

Si el pueblo la acepta, la tesorerfa
nacional ahorrarla anualmente 25 millo-
nes de francos.

La razön por la cual un tema tan poco
espectacular como éste requiere la
mayoria de votos del pueblo y de los
cantones se debe a que el fomento del
cultivo de los cereales en el pais esta in-
cluido en la Constituciön. Y cada vez

que se desee modificar la Constituciön
tanto el pueblo como los cantones
tienen que estar de acuerdo.

La aboliciön de las subvenciones para
los cereales nacionales es una de las 19

medidas propuestas para ahorrar fondos
presentadas en el segundo paquete de

saneamiento en 1993. Este paquete pre-
vé ahorros de unos 1.5 billones de francos.

Vale anotar que algunas de las
medidas incluidas por el gobierno en este

paquete ya fueron tachadas, entre ellas
la aboliciön del AVS/AI voluntario para
los suizos que residen en el extranjero.
El gobierno complementa este paquete
de medidas con aumentos de los ingre-
sos, o sea, con la introducciön del IVA
(6.5%) aceptada por el pueblo suizo a

finales del aiïo pasado.
El gobierno federal emplea parte de

los derechos de aduana que cobra sobre
harina importada (25 millones de fran-

Informaciön en
cassettes
Radio Suiza Internacional le ofrece gra-
tuitamente a los y las suizo(a)s que residen

en el extranjero informaciön sobre
las votaciones federales. Si le interesa
recibir estas cassettes, por favor llene el

cupön que aparece en esta pagina y en-
vfelo a:

Schweizer Radio International,
Abstimmungs-Kassetten, CH-3000 Bern 15.

Recibirâ a tiempo una cassette sobre
cada votacion.

La aboliciön de la subvenciön
del precio del cereal nacional
harà que el kilo de pan aumente en
5 céntimos.

cos) para subvencionar el cultivo de
cereales nacionales para la producciön de

pan. El programa de ahorros de 1993,

prevé la aboliciön de esta subvenciön.
Se seguirân cobrando los derechos de

aduana sobre la harina para pan importada,

lo que descargarâ el presupuesto
nacional en 25 millones de francos y re-
sultarâ en un aumento del kilo de pan de

5 céntimos.
pat m

^g--
Nota de pedido
Antes de cada votacion federal, deseo

recibir la cassette de Radio Suiza
Internacional en:

Alemân
Francés
Italiano (marque lo que corresponda)

Nombre:

Apellido:

Domicilio:
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